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BRUSELAS, 12 de febrero (apro).- Afectada por los cables diplomáticos que ha divulgado el sitio de
filtrac¡ones en ¡ntemet \Mk¡leaks, la Unión Europea (UE) pretende restringir de forna signiÍcaliva el acceso
público a sus docurEntos ofic¡ales, siluac¡ón que ha alarmado a organ¡zac¡ones que velan por la potección
del derecho a la ¡nfonrEción, asoc¡ac¡ones de periodistas de investigación y centros de estudios ac¿détricos.

El pasado 28 de enero, 131 organizac¡ones no gubemarpntales (ONG) y 56 federac¡ones de
period¡stas de 48 paíss -induidos algunos fuera de Europa, @m Mérico--, lanzaron un llar¡ado a los
d¡putados del Parlanpnto Europeo para que "protejan urgentemente las normas de transparenc¡a de la UE" y
no aprueben una proposición de ley que aÍFnaza con acolarlás.

En una c¿rla abierla, tales organlzaciones señalan que "el a@so a la infonrEción es fundarpntal para
garantizar la transparenc¡a, la aperlura y los derechos demtráticos de los ciudadanos europeog'.

De acuerdo con los tratados coñunitarios. recuerdan en la risiva. "la UE asD¡ra a crear una unión eda
vez rÉs estrecha entre los pueblos de Europa. en la cual las dec¡s¡ones s€an torEdas lo fiÉs ab¡ertarEnte
pos¡ble y lo rÉs cercano posible a los c¡udadanos.

"Sin eÍbargo -continúa-, el orbudsrEn de la UE (Nikiforos D¡anEndourus) y otros, han advertido que
la propuesta hecha por la Cordsión Europea significará un rpnor a@$, y no nÉs, a los docr¡Í€ntos'.

El 2 de iunio de 2008 -apenas dos ÍEses después de que la Corisión Euopea propus¡era sus
reforrEs a la ley de acceso a los documentos de 2001- Diamndourus participó en una aud¡encia dedicada
al ter¡a en el PadanEnto Eurooeo.

Arí, di¡o que, "en ruchos casos, (la propuesta indica que) los c¡udadanos pueden sol¡citar el acceso a
docuÍ€ntos únicarenle si éslos aparecen en un registro". Lo anterior, opinó, "representa un paso atrás a
nivel de transparenc¡a".

En esa risma audienc¡a, el eurodiputado ¡taliano Marco Cappa -integrante de la Aianza de los
Liberales Europeos y ponente del reporle de evaluac¡ón anual que Ealiza el ParlanEnto
Europeo en la nEteria- planteó que si se volv¡a nÉs d¡fícil consultar los documntos of¡ciales, la UE
dific¡lrnente podría re@rtar el déf¡c¡t derpcrát¡@ que la alejan de sus ciudadanos.

Tanbién en esa ocas¡ón, el eurodiputado británico Michael CashrEn -n¡erbro de la Aianza de
Soc¡alistas y DeñÉcratas Europeos y ponente de la refom de la ley de acceso a la infomación en el
ParlanEnto Europeo- agregó que si la UE quería enadicar el creciente euroesept¡cisrp c¡udadano, "debe
eplicar clararrEnte qué estarps hac¡endo y cóm lo estams hac¡endo".

Opacidad

Hace poco ÍÉs de dos años que la CoÍisión Europea -la instituc¡ón que rige la legislación @trún a los 27
Estados Íiembros aduales de la UE- presentó oficialÍEnte una proposic¡ón para md¡f¡car las actuales
rcglas de acceso a docurEntac¡ón ofic¡al (la Regulación 1049/2001).

Esas reglas conc¡émen a los docuÍFntos relac¡onados con la Corrisión Europea, el.Parlamento Europeo
y el Consejo de Ministros (el órgano de represenlac¡ón de los gob¡emos nac¡onales de la UE).

"La propuesta de la Corisión Europea reduc¡ria sustanc¡alrrnte el núrEro de docurEntos
considerados'públicos'. Niega el acceso a los coreos eleclóni@s y a otros docunEntos enüados hac¡s la
UE que no hayan sido transr¡tidos foñElmnle', señala un conunicado de prensa er¡tido por Client Earth,
Access Info Europe y Greenpeace Intemat¡onal, las ONG que coordinan la rpülizac¡ón.

Atí risÍD adüerten que, de aprobarse dicha propuesta, los gobiemos de los países asociados a la UE
dispondrán de rnás poder para clas¡ficar @rno "secrelos' una ÍEyor parte de la docur€nlación.

Por lo tanto, aqsan a la Corisión Europea de "ignorar los princ¡pios de apertura que consagran los
tratados tundacionales de la UE', así cofln "contradec¡r la.iurisprudenc¡a de la Corte Europea de Justicia, que
favorece en sus sentencias un a@eso rnás arplio a los documntos públicos".

En un reporte fechado en iunio pasado, la ONG Cl¡ent Eañh elpli€ nÉs detalladarEnte sus
preoepac¡ones.

Señala que "la propuesta de la Conis¡ón Europea solo se refiere a las (tres princ¡pales) institudones de
la UE. S¡n erbargo, el artículo 15 del Tratado sobre el Func¡onardento de la UE (el llamado Tratado de
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Lisboa) eúiende el caÍpo de regulación a los cuerpos, ofic¡nas y agenc¡as de la Unión".

Agrega que el referido arli@lo señala además que la Corte Eurcpea de Juslicia, el Banco Central
Europeo y el Ban@ Europeo de Invers¡ones -que concede préstarms a erpresas en Mé¡co- debe tarüién
dar acceso a sus docurFntos en lo que concieme a sus labores 'adninistrativas'.

Oira causa de inquietud es el hecho de que la Cor¡sión Europea considerada corm "doemento" solo
aquél que sea TomalñEnte transnit¡do a uno o rÉs desünatarios o de otra forÍ¡a registrados, o f€c¡b¡do por
una instilución".

Baio la aclual leg¡slac¡ón, cualqu¡er documento enüado o rec¡bido por una institución es cons¡derado
de acceso público Client Earth e)glica:

"La nue\ra defin¡c¡ón ¡rpl¡ca que los docuÍEntos que no son 't€nsritidos'a una persona ÍDral o fis¡ca,
a otra ¡nstitución, a Estados rismbros, o que no eslán circulando dentro de una ¡nstituc¡ón. no entran al
ámbito de coÍpetencia de la regulac¡ón y no s€rán públicarEnte a@sibles".

Así, por eieflplo, las notas de reun¡ón (ninutas) que redactan los of¡c¡ales de la Cords¡ón Europea
no ser¡an accesibles.

Por otro lado, abunda el reporte en este aspecto, el térnino "fomalrFnte'podría erpu¡ar a los
funcionarios a no corrunicar de manera 'forrEl" los docurFntos para evitar que cualquiera tenga acceso a
ellos, y lo risrD con el proceso de "registro". De tal fonrE, la [iayoía de los borradores de uso ¡ntemo
(drafls), tan coÍunes en las instiluciones, corp no son registrados ni foÍrElrnente aprobados quedarían fuera
del @noc¡riento oúbl¡co.

Control estatal

La propuesta de la CoÍisión Europea tarbién estipula que el acceso a un doünFnlo puede ser rgchazado s¡
así lo disponen las leyes intemas del Estado r¡er6rc que lo erite, y a pssar de que el docuÍEnto haya s¡do
transriüdo a una instituc¡ón de la UE.

Lo anterior, precisa el reporte, pese al fallo en el caso C-64/05P de la Corte Europea de Justic¡a (cuya

¡urisprudenc¡a prima sobre las leyes nacionales) en el sentido contrafio: los Estados ryieÍüros no
t¡enen facriltad de veto en esta materia.

Otro punto preocupante es que la Corisión Eumpea añade a la lista de e)cepc¡ones al acceso públ¡co
los docurnentos relativos a los "procedin¡entos de negociación de disputas" de la Corisión Europea contra
Estados riefiüros. Por tanto, un doorrEnto no podrá ser divulgado si una instituc¡ón, agenc¡a, oñc¡na o
cuerpo de la UE considera que puede dañar didro procedirdento.

FinalÍEnte, entre otras críticas, la ONG con sede en Bruselas erige que el líñite de tierpo para que las
¡nstituc¡ones de la UE respondan una solic¡tud de acceso a infofinac¡ón se Í¡antenga en qu¡nc€ días y no se
prolongue a 30 com lo eslablece la propos¡c¡ón de la Com¡sión Eurcpea.

El pasdo 1 de febrero, el asunto tue d¡sdltido por el Corité del Parlarnento Europeo sobre Libertades
Civiles, Juslicia y Asuntos Intemos.

La d¡rectora ejeort¡va de Access lnfo Europe, Helen Darbishire, corEntó a APRO que en ese
encuentro, 'de apenas 40 r¡nutos", hubo declaraciones desafortunadas por parte del part¡do rnayoritario en la
Eurcémara.

La eurodiputada aleriana Renate SomÍp( platica Darbishire, declaró: "No es que el Partido Popular
Europeo eslé @ntra la transparenc¡a, al contrafio... pero tenenns que wr oánta infomc¡ón d¡wlgams en
téminos de docufi€ntos, o cuánta puede ser diwlgada s¡n @nfundir al ciudadano. \áflps a ahogarlo de
infomdón y será incapaz de ¡dentif¡car la ¡nfoírEc¡ón ¡rportante".

Según el vocero do la CoÍisión Europea, Michael Mann, quien participó en la rdsnE aud¡enc¡a, la
propuesta busca adarar los puntos 'Vagos" de la aclual legislatura.

Así risrm, declaó que la Corisión Europea está totalmente abierta a discutir teios altemativos que
tengan el rdsrp obieüvo: rnayor claridad legal tanto para él solicitante de inforrEción conn para el
func¡onario que la franeia".

Según Darbishire, el Cor¡té de Libertades Civiles organizará un nuevo debate antes de \r'otar, en las
próxirEs semnas, el telo de la Conisión Europea, para que luego pase al voto del pleno del PaflarEnto
Europeo.
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